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..POR MEDIO DEL CUAL SE CONFORMA LA LISTA DE ELEGIBLES PARA PROVEER EMPLEO DE
CARRERA DENOMINADO PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 2044 GRADO 03, ADSCRITO A
LA DIRECCIóN FINANCIERA CONVOCADO MEDIANTE ACUERDO DE LA COMISIÓN
UNIVERSITARIA DE CARRERA ESPECIAL ADMINISTRATIVA - CUCEA No.001 DEL 9 DE AGOSTO
DEL AÑO 2023"

La Rectora (e) de la Universidad del Quindío en ejercicio de sus facultades legales y estatutar¡as,
especialmente las conferidas en el artículo 69 de la Constitución Política, la Ley 30 del 28 de
diciembre del año 1992, así como las previstas en los acuerdos del Consejo Superior Nos. 005 del
28 de febrero del año 2005, 134 del año 2022, 137 del año 2022 y 0l 1 del 26 de agosto del año
2013, en cumplimiento de lo preceptuado en el Acuerdo de la Comisión Universitaria de Carrera
Especial Adm¡n¡strat¡va - CUCEA No.001 del g de agosto del año 2023, y Resolución de Rectoría la
N" 12556 del 08 de marzo del año 2024, y

CONSIDERANDO:

A. Que mediante acuerdo de la Comisión Universitaria de Carrera Especial Adm¡n¡strativa de la
Universidad del Quindío No. 001 del I de agosto del año 2023, se convocó a concurso público
de méritos para proveer 14 empleos vacantes y concurso de ascenso para 6 plazas de la planta
administrat¡va, de la lnstitución.

B. Que las normas regulatorias de los concursos de méritos ya descr¡tos, son las establecidas en el
artÍculo 69 de la Constitución Política, Ley 30 del año 1992, Acuerdo del Consejo Superior No.01 1

del 26 de agosto del año 2013 'Por medio del cual se expide el estatuto de personal administrativo
y sistema de canera especial para el personal admin¡strativo de ta lJniversidad del euindío",la
Resolución No. 9613 del 1l de julio de 2022 "Por medio del cual se adopta, modifica y actualiza
el manual de funciones y competencias laborales para los cargos de /os nrVeles directivo, asesor,
profesional, técnico y asistencial establecidos en la planta de personal admin¡strativo de la
Universidad del Quindío", y las resoluciones modif¡catorias, los diversos actos adm¡n¡strativos
regulatorios de Planta Administrativa de la lnstitución, el Decreto No. 1083 del 26 de mayo de
2015y la Ley 909 del 23 de septiembre del año 2004, demás Decretos reglamentar¡os y normas,
en los asuntos no regulados por Ia normat¡v¡dad interna.

c. Que según lo prescrito en el artículo 23 del A.c.s No.o11 del 26 de agosto del año 2013 y de
conformidad con el contenido del articulo 4 del Acuerdo de la Comisión de Carrera Especial
Adm¡n¡strat¡va - CUCEA, una vez adelantado el correspondiente contrato interadm¡nistrativo, con
sujec¡ón al A.C.S. No. 0050 del 16 de mayo del año 2017, fue contratada la Universidad de
Pamplona para realizar dicho proceso.

D. Que el día I de septiembre del año 2023, fue publicado por la Universidad de Pamplona el aviso
de convocatoria para llevar a cabo el Concurso Público Abierto de Méritos para proveer i4
empleos vacantes y concurso de ascenso para 6 plazas de la planta administrativa de la
Universidad del Quindío.
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E. Que el artículo 9' del Acuerdo de la Comisión Un¡versitar¡a de Carrera Espec¡al Adm¡n¡strat¡va de
la Universidad del Quindío No.001 del 9 de agosto del año 2023, señaló como empleos vacantes
para el concurso abierto público de méritos, los s¡gulentes:
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Niveles Número de empleos a proveer
PROFESIONAL 6
TÉCNICO 2
ASISTENCIAL 6
TOTAL 14

F. Que el artículo 28'del Acuerdo de la Comisión Universitaria de Carrera Especial Administrativa
- CUCEA de la Universidad del Quindío No.001 del 9 de agosto del año 2023; ind¡có que las
pruebas para los procesos de selección allí convocados y los parámetros para cada una de ellas,
se apl¡carían conforme los siguientes cr¡terios:

PRUEBAS CARACTER PESO
PORCENTUAL

PUNTAJE
APROBATORIO

Competenc¡as bás¡cas y func¡onales Eliminatoria 65% 60.00

Competencias comporlamentales
(Entrev¡sta) Clas¡ficatoria 200/0 No aplica

Clasificatoria 15o/o No aplica

TOTAL 100%

H. Que teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 22" de la Acuerdo de la Comisión
Universitaria de Carrera Especial Administrativa - CUCEA No. 001 del 9 de agosto del año 2023,
la etapa de recepción de reclamaciones sobre los resultados de la verif¡cación de requisitos
mínimos se realizó los días 12 y 13 de octubre del año 2023, por med¡o del aplicatlvo dispuesto
por el operador del proceso, emitiéndose las respuestas a las reclamaciones recibidas, el día 20
de octubre de 2Q23, para finalmente publicar los resultados definitivos de la fase de verificación
de requisitos mín¡mos el mismo día.

Que, agotada la etapa precedente, el 20 de octubre de 2023, se publ¡có un av¡so que informaba
sobre la publicación de los ejes temát¡cos de las pruebas básicas y funcionales, además el mismo
dÍa, se informó sobre la c¡tación para la aplicación de pruebas básicas y funcionales, para el día
6 de noviembre del año 2023, en las instalaciones de la Un¡versidad del Quindío, previa
publicación de la guía de orientación para la aplicación de pruebas escritas de competenc¡as
básicas y funcionales.

J. Que el día I de nov¡embre de 2023, se dio aviso que los resultados preliminares de las pruebas
básicas y funcionales se publicarían el día 15 de noviembre del 2023, la recepción de las
correspondientes reclamaciones estuvo hab¡litada los días 16, 17,20,21 y 22 de noviembre de
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Valorac¡ón de anlecedentes

G. Que, en ejecución de los procesos concursales y una vez verificado el cumplimiento de los
requisitos mínimos para el concurso abierto o para el ascenso, el 'l 1 de octubre del año 2023, se
publicaron los resultados preliminares sobre la etapa de verrflcación y cumplimiento de requis¡los
mínimos a través del aplicativo dispuesto por la Universidad de Pamplona, en el cual debían
ingresar con el usuario y contraseña designado al momento de la fase de inscripción.
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2023 co¡ acceso al mater¡al de aplicación por parte de los aspirantes el 23 de noviembre del

mismo año, con la recepción de las reclamaciones los días 27 y 28 de noviembre de 2023 y con

publicación de los resultados definitivos del día 7 de d¡ciembre de 2023.

K. eue en esta etapa para el concurso abierto todos los cargos quedaron cub¡ertos, para ocupar las

14 vacantes hab¡litadas, así:

Código
lnterno Cód¡go Grado Descripc¡ón Cargo Sueldo

Bás¡co
Depéndencia

2087 16
Odontólogo Med¡o Tiempo
(M,T) $2.970.372

Facultad de C¡encias de la Salud -
Centro de Salud

2044 7 Profesional Universitar¡o $ 3.433.686
Direcc¡ón de Planificac¡ón Estratég¡ca
- Departamento de Proyectos

Abierto 3 7 Profes¡onal universitario s 3.433.686
Facultad de Ciencias Agroindustriales

- Laboratorios

Ab¡erto 4 2044 7 Profesional Universitario $ 3.433.686 Oficina de Adm¡siones y Registros

Abierto 5 2044 3 Profesional Un¡versitario $ 2.838.462
Ofic¡na de Asuntos Adm¡nistrativos y
Adquisic¡ones

Abierto 6 2044 3 Profesional Universitario $ 2.838.462 D¡rección F¡nanc¡era

Abierto 7 3132 18 Técn¡co Operat¡vo $ 3.772.850 Donde se ubique el Empleo

Abierto I 3132 17 Técnico Operativo $ 3.433.248 Donde se ub¡que el Empleo

Ab¡erto I 4210 Secretaria Eiecut¡va $ 2.570.649 Donde se ubique el Empleo

Abierto 10 4044 Auxiliar Adm¡nistrativo $ 1.908-467 Donde se ubique el Empleo

Abierto 11 4044 l3 Auxiliar Administrativo $ 1.908.467 Donde se ub¡que el Empleo

Abierto 12 4178 IJ Secretaria $ r.908.467 Donde se ub¡que el Empleo

Abierto 13 4178 '16 Secretar¡a $ 2.100.304 Donde se ubique el Empleo

Abierto 14 4044 13 Auxiliar Administrativo $ 1.908.467 Donde se ubique el Empleo

L. Que el día 5 de d¡ciembre de 2023 se informó a los concursantes sobre las fechas de aplicación
de la prueba de competenc¡a comportamental - entrevista, las cuales se realizaron los días 16 y
'17 de diciembre del año 2023, en las instalaciones de la Universidad del Quindío previa

publicación de la correspond¡ente guía de orientación para la presentación de la prueba de

competencias comportamentales - entrevista, publicando resultados prel¡m¡nares el 19 de

diciembre de 2023, con fechas para recepción de reclamaciones de esta fase del proceso durante
los días 20, 21,22,26 y 27 de diciembrcde2023, cuyos resultados def¡n¡tivos, fueron publicados

el 29 de diciembre del año 2023.

M. Que el día 10 de enero del año 2024, se realizó la publicación de los resultados preliminares de

la prueba de valoración de antecedentes y se informó a los concursantes, que podrían formular y

registrar las reclamaciones frente a d¡chos resultados los días 11, 12, 15, 16 y 17 de enero del

aio 2024, por el aplicat¡vo dispuesto para el proceso y una vez resueltas dichas reclamaciones,
el día 29 de enero del año 2024, fueron publicados los resultados def¡n¡t¡vos de Ia prueba de

valoración de antecedentes.

N. Que el día 30 de enero del año 2024 se publicaron los resultados consol¡dados debidamente
ponderados por el valor de cada prueba de los asp¡rantes que superaron todas y cada una de las
pruebas que conformaron el proceso de selección.
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O. Que el artículo 49'del Acuerdo de la Com¡s¡ón Un¡versitar¡a de Carrera Especial Administrativa
de la Universidad del Quindfo No.00'l del 9 de agosto del año 2023, determina que la Universidad
del Quindío conformará la lista de eleg¡bles para proveer las vacantes definit¡vas de los empleos
objeto del proceso, con base en la información que le ha sido suministrada por la institución de
educación superior contratada para adelantar d¡chos procesos y en estricto orden de mérito.

P. Que el artículo 25'del acuerdo No.011 del 26 de agosto del año 2013, por medio del cual se
expidió el estatuto de personal administrativo y sistema de carrera especial para el personal
administrat¡vo de la Univers¡dad del Quindío, determina que la convocatoria para todo concurso
o proceso de selección en la Univers¡dad deberá real¡zarse sigu¡endo la normativ¡dad que se
exp¡da para su reglamentación y el procedim¡ento establecido para ello en el área de gestión
humana aprobado dentro del Srstema Gestión de Calidad.

Q. Que de la actividad número l9 del procedimiento de selección y concursos para el ingreso y
ascenso de carrera admin¡strativa conten¡do en el formato con código A-GH-01-P-02, del Sistema
lntegrado de Gestión, se desprende que la conformación de la lista de elegibles es
responsabilidad del señor Rector, la Dirección de Gestión Humana y el Operador del Concurso.
Por tanto, una vez conformada la lista por parte del operador, con los puntajes obtenidos por los
participantes, habrá de expedirse por parte del señor Rector, el correspondiente acto
administrativo que la contenga.

R. Que el Acuerdo del Consejo Superior No. 01 1 del 26 de agosto de 2013 "por medio del cual se
expide el estatuto de personal admin¡strativo y s¡stema de carrera especial para el personal
administrativo de la Universidad del Quindío", establece en el Artículo 10": Funciones Comisión
de Personal, literal C "Solicitar la exclusión de la lista de elegibles de las personas que hubiesen
sido inclu¡das sin reunir los requisitos exigidos en las respect¡vas convocator¡as, o con violación
de reglamentos que regulen la carrera especial para el personal administrativo de la Un¡versidad
del Quindío", indicado igualmente en el artículo 52' "Sol¡c¡tudes de exclusión de la lista de
elegibles indicado en el Acuerdo de la CUCEA No. 001 del I de agosto de 2023.

T. Que por lo anteriormente expuesto y en cumplimiento de la normatividad descrita en los actos
adm¡nistratlvos regulatorios de los procesos concursales, se hace necesaria la expedición de los
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S. Que mediante Acuerdo del Consejo Superior No. I 34 del l4 de junio del año 2022, "por med¡o
de la cual se suprimen, crean y recategorizan unos empleos y en consecuencia se establece una
Nueva PIanta de Empleos Administrativos de la Univers¡dad del Qu¡ndío y se dictan otras
disposiciones", el cual fue modificado y corregido por el Acuerdo del Consejo Superior No. 137
del 15 de julio del año 2022 "Por medio del cual se modifica y corrige unas dispos¡ciones del
Acuerdo del Consejo Superior No. 'f 34 del 14 de junio del afio 2022, "Por medio del cual se
suprimen, crean y recategor¡zan unos empleos y en consecuencia se establece una Nueva
P¡anta de Empleos Adminjstrativos de la Univers¡dad del Quindío y se d¡ctan otras
disposiciones", ind¡ca en el artículo 5a que la planta de empleos está establecida por: la Planta
Estructural que la conforman el nivel Directivo, Asesor y Profesional y la Planta Global que Ia
conforman el nivel Técnico y Asistencial.
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correspondientes actos adm¡nistrat¡vos por medio de los cuales se conformen las listas de
elegibles para cada uno de los cargos convocados.

U. Que por lo anteriormente expuesto y en virtud del buen uso de las facultades otorgadas a la
representante legal (e) de la lnstitución de Educación Superior,

Número de inscr¡pc¡ón Cedula Nombres y Apell¡dos . R$ultado

41167 1097390990 JHOANA PATRICIA GALLEGO PRECIADO 71,93

1094926623 JEFFERSON MAURICIO BETANCOURT CUERVO 68,24

1096032862 JULIAN ALBERTO VARGAS AGUDELO 67,58

4 42538 1094927766 ot ,c¿

5 42340 1094966856 LEIVER JULIAN ROSERO FIGUEROA 62,97

6 42561 'r094946567 60,92

ARTíCULO SEGUNDO: La persona que sea nombrada con base en la presente lista de elegibles
deberá cumplir con los requ¡sitos exigidos para el cargo de conform¡dad con los requisitos
establecidos en el Acuerdo de la Comisión Un¡vers¡taria de Carrera Especial Adm¡nistrativa CUCEA
de la Universidad del Quindío No.00l del I de agosto del año 2023 y los requ¡sitos del manual de
funciones, los cuales deberán ser demostrados al momento de tomar posesión del cargo.

ARTíCULO TERCERO. Dentro de los cinco (5) días sigu¡entes a la publicac¡ón del presente acto

administrativo, la Comisión de Personal podrá solicitar la exclusrón de la lista de elegibles de las
personas que hubiesen sido incluidas sin reunir los requ¡sitos exigidos en las respectivas
convocatorias, o con violación de reglamentos que regulen la carrera especial para el personal

administrativo de la Universidad del Quindío o hechos que vayan en contra del ordenamiento legal
vigente. Esto de conformidad con el contenido del literal c del artículo 10'del Acuerdo del Consejo
Superior No.01 I del 26 de agosto del año 2013.

ARTíCULO CUARTO: La Universidad del Quindío de oficio, o a petición de parte, exclu¡rá de la l¡sta

de elegibles conten¡da en el presente acto administrativo al participante que concursó en el presente
proceso de selección, cuando compruebe que su inclusión obedeció a un error aritmét¡co en la
sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas o que no cumpla con los requisitos o
presente inhabilidad o sanciones.

ARTíCULO QUINTO: De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del artículo 31' de la Ley
909 de 2004, modificado por el artículo 6" de la Ley 1960 de 2019, por regla general, las listas de
elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha en que se produzca su
firmeza total, con la excepción, de las listas de elegibles para los empleos vacantes ofertados en
este proceso de selección, ocupados por servidores en cond¡c¡ón de pre - pensionados, los cuales
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RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: Conformar la lista de elegibles para proveer el empleo de carrera
denominado Profesional Universitario cód¡go 2044 grado 03, adscr¡to a la Dirección F¡nanciera, así:

Orden

1

41557

3 42546
DIANA CAROLINA ARIAS BUENO

LIZETH MAHECHA ARAQUE
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tendrán una vigencia de tres (3) años contados a part¡r de su firmeza total, de conformidad con las
disposiciones del parágrafo 2 del artículo 263" de la Ley 1955 de 2019.

ARTíCULO SEXTO: De conformidad con el conten¡do del artículo 54 del Acuerdo de la Comisión
Universitaria de Carrera Especial Administrat¡va CUCEA de la Universidad del Quindío No.001 del
9 de agosto del año 2023, la firmeza de la lista de elegibles contenida en el presente acto
adm¡nistrat¡vo, se producirá cuando vencidos los cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación
en la página wvvw. uniquind¡o.edu.co. en el enlace Convocatorias, y en la plataforma dispuesta por
el operador contratado por la Universidad del Quindío para adelantar el proceso, no se haya recibido
reclamación alguna ni solicitud de exclusión de la misma, o cuando las reclamaciones interpuestas
en términos hayan sido resueltas y Ia decisión adoptada se encuentre ejecutoriada.

PUBLIOUESE Y CUMPLASE

Dada en Armenia (Quindío), a los 22 lg}t

ESTE PEZ DE DAVID
Rectora (E

NOMBRES Y APELLIDOS

ELABORÓ Carolina Bravo Florez - Profesional lJniveasitario - Direcc¡ón de Geslión Humaña

REVrsó

Gloria Cristina Zuleta Riñcón - Directo.a Admin¡slrativa de D¡rección de Gestióñ Humáná / W

JullJackeline Castrillón Gaitán - Profes¡onal Especializado - Rectoria

l-os arrioa ¡rmántes ¿éitáramós que ñemos revisáo d presente documento y soportes. eñcontrándolo a¡ustaoo /{tfrm
administralivos; asícomo a las normas y clisposjciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidád, lo presAqEños

inos técnicos y
para la frma del
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